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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se efectúa el retiro del servicio a un funcionario administrativo por haber 
obtenido la pensión de invalidez, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, la Ley 797 de 2003, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

La Constitución Política de Colombia en su Articulo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Entre las causales de retiro del servicio de los empleados que se encuentren desempeñando 
empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa, el articulo 41 de la Ley 
909 de 2004, consagra las siguientes: "e) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o 
vejez;". El literal e) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, fue declarado condicionalmente 
exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-501 del 2005, "en el entendido 
de que no se pueda dar por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente 
su inclusión en la nómina de pensionados correspondiente". 

El Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.11.1 .1 consagra como causales de retiro del 
servicio. El retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se 
produce por: "4) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez." 

El articulo 2º del Decreto 648 de 2017 modificó el Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, relativo a las causales de retiro, consagrando que el retiro 
del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce el retiro por 
haber obtenido la pensión de jubilación o vejez. 

El parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley 797 de 2003 que establece como justa causa 
determinación de la relación laboral tanto para el sector público como para el sector privado 
el cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento pensiona! en los siguientes términos: 

"Se considera justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, que el 
trabajador del sector privado o servidor público cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para tener 
derecho a la pensión. El empleador podra dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o 
reglamentaria, cuando sea reconocida o notificada la pensión por parte de las administradoras del Sistema General 
de Pensiones." a "Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público cumplo con los 
requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión, sí este no la solicita, el empleador podra 
solicitar el reconocimiento de la misma en nombre de aquel. Lo dispuesto en este articulo rige paro todos los 
trabajadores o servidores públicos afiliados al sistema general de pensiones". 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Que el Decreto 2245 de 2012 estableció el procedimiento a seguir para la inclusión en nómina 
para los casos previstos por el parágrafo 3 del artículo 33 de la Ley 100 de 1993 modificado 
por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. 

Como consecuencia de lo anterior la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES informa que el procedimiento para la inclusión en la nómina de pensionados 
y la aplicación del parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley 797 de 2003, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

Cumplidos los requisitos exigidos por la ley para el reconocimiento pensiona!, la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES emite el acto administrativo 
declarando el derecho a la prestación económica que corresponda, así como la inclusión en 
nómina y los términos que debe observarse para hacerla efectiva. 

La resolución de reconocimiento de servidor público contemplará la inclusión en nómina 
indicando que la misma se realizará en la nómina subsiguiente a la que se encuentre 
trabajando al momento de expedición de la resolución. 

La notificación del acto administrativo de reconocimiento se realizará de conformidad con lo 
dispuesto por el Capítulo V de la Ley 1437 de 2011. 

Simultáneamente dentro del término señalado por el Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 para 
el envío de la citación de notificación personal al servidor público y de conformidad con lo 
previsto por los artículos 2 y 3 del Decreto 2245 de 2012, la Administradora Colombiana de 
Pensiones - COLPENSIONES remitirá al empleador una comunicación con la información 
sobre las condiciones y el término de inclusión en nómina allegando copia del acto de 
reconocimiento. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 y el literal a) del artículo 3 del Decreto 2245 
de 2012 es responsabilidad del empleador acreditar el retiro del servicio, razón por la cual, 
ésta deberá realizarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo que realizará J IA 
COLPENSIONES de la comunicación de que trata el numeral anterior. Si dicha acreditación 
no se recibe por COLPENSIONES en el término señalado, se continuará con el trámite de ::: 
inclusión en nómina. 

En el proceso de acreditación de retiro del servicio el empleador deberá tener en cuenta la 
fecha de inclusión en la nómina de pensionados prevista en el acto administrativo de 
reconocimiento a fin de garantizar la no solución de continuidad. 

Mediante correo electrónico calendado el 20 de agosto de 2024, remite la Dirección Financiera 
la Resolución radicado 2023-429727 SUB 114151 del 3 de mayo de 2023, la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, remitió el reconocimiento de la pensión de 
invalidez - del señor Jorge Humberto Ramos Córdoba, identificado con cedula número 
71971804, mediante acto administrativo SUB 250628 

El señor JORGE HUMBERTO RAMOS CÓRDOBA, identificado con cedula número 
71971804, actualmente desempeña, el empleo de TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 
02, NUC Planta 2000005749, ID Planta 2020006854, adscrito a la planta Global de la 
Administración Departamental, de la DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN, de la 
Secretaria de Educación - Sistema General de Participaciones -SGP, provisionalidad en 
vacante definitiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Retirar del servicio por haber sido reconocida la pensión de invalidez 
al señor JORGE HUMBERTO RAMOS CÓRDOBA, identificado con cedula número 
71971804, actualmente desempeña, el empleo de TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 
02, NUC Planta 2000005749, ID Planta 2020006854, adscrito a la planta Global de la 
Administración Departamental, de la DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN, de la 
Secretaria de Educación - Sistema General de Participaciones -SGP, provisionalidad en 
vacante definitiva, según los expuesto en la parte motiva, a partir de la comunicación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar al señor JORGE HUMBERTO RAMOS CÓRDOBA, 
identificado con cedula número 71971804, del presente acto administrativo haciéndole saber 
que contra la decisión no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar la presente decisión a la Administradora Colombiana de 
Pensiones - COLPENSIONES, para la correspondiente inclusión en la nómina de 
pensionados. 

ARTÍCULO CUARTO. Comunicar la presente decisión a la Subsecretaria Administrativa -
Dirección de Talento Humano, a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la 
Secretaría de Educación, a la Dirección de Personal para el ingreso en los sistemas de 
información y remítase copia del expediente a la hoja de vida de la servidora. 

ARTÍCULO QUINTO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, remítase 
copia del expediente a la hoja de vida de la servidora. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER ~ ¡¡J.r¡) 
MAURICIO ALVl~{z"' r

TIOQ 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Ornar Cérdenas Tobón. 
Profesional Universitario 

JOfge Or1ando Patino Cardona. 
Profesional Especializado. 
Dirección Asuntos Legales 
Juan Felipe Rendón Sénchez, 
[);rector Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio POiiada. 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro 
Alzate. Subsecretario 
Administrativo 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 
20/08/2024 

4e__ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artlculo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades se;taladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujettmdose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos seflalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos sel'\alados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003463 del 06 de agosto de 2024, en el articulo primero numeral tres, se 
nombró un Docente de aula, básica primaria - Rural en provisionalidad vacante temporal, como se describe 
a contmuación: 

N' ctouLA -- fflULOS MUNIOOIO 
INSfflUOON 

SlDt NIVU·N«A 
N• DE 

EDUCATIVA ~ 
lN MEWLAZO Dt 

RAMOS 
FERNANDEZ 

CASTILLO 
ROBERTO LUIS ce 

3 1083020369 
!oARABIA 

NECOCU 
I.UIAS !.R PtTAMORRIAI. BÁSICA 

NORMALISTA SUPERIOR 16US 70S28234 QUIEN CiABRIElA OWIGAS ARRIBA PRIMIJHA 
MARIA SE LE DECLARO 

VACANCIA 

TEMPORAL 

En atención a que la seflora CASTILLO SARABIA, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº2024070003463 del 06 de 
agosto de 2024, en el articulo primero, numeral tres. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003463 del 06 de agosto de 2024, en, 
el articulo primero, numeral tres, el nombramiento de un Docente de aula, básica primaria - Rural, en 
provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

11' CiDULA NOMIIM fflUlOS MUNICIPIO 
INSTITUOON 
EDUCATIVA 

5(0( NMl•MfA 
N'Dt: 

l'tAlA 
tN ltEEMl'IAZO Of 

RAMOS 
fERNANDEZ 

CASllLLO ROBERTO LUIS ce 
3 108~0369 

SA'RAIIA 
NECOCU 

I.E.RI.AS EJI PITA"40Rlll.4l 8.6.SICA 
70S28234 QUtEN G,UfUflA 

-MAUSTA SUPERIOII 
CHAljG,lS AR~IBA PR1MAAIA 

161115 

MA.IUA SE LE DECLARO 

VACANCIA 

TEMPORAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la setiora CASTILLO SARABIA GABRIELA MARIA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº2024070003463 del 06 de agosto de 2024, que 
no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Proy.ctó: 

R-: 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡fl_Q 
MAURICIO ALVl~~J

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Clncly Johano Somo ""1w1t 
Al,axHIM Admllil-tltr-atlv..contrMl1ta 

Adrtlln Aln-- C..tro ate. 
SubMcretorlo-nlslratiYO 
Jua, Falipa R.,,_ $Mchu. 
Dlr9C10r de AounlOo Legoleo 

RaúlH•--
Dl'9C10r de Tolonlo Humano 

Los llffibo firman .. • declaro..- - homos rsvl- al dcKumont 
tanto, !Mijo nuHlrO rwpon .. billúd lo ....... - po,a lo firmo. 

FECHA 

20/0l/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará tos ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
fimltrofes, sin más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos sei'lalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003105 del 11 de julio de 2024, en el articulo primero numeral veintiséis, 
se nombró un Docente de aula, área humanidades y lengua castellana -Rural en provisionalidad vacante 
temporal, como se describe a continuación: 

.. dDULA NOMIIIIE Tirulos MUNIOl't() '"'S'IITUCIOfl 
EDUCATIVA 

5fl)f NIVR•ÑIEA 
N'Of 
PIAlA 

EN REEMPLAZO Df 

MEJIAC0AfUA 

CUfüOIIERTEL 
COMUNICACÓN SOCIAL 

HUMANIDAl>U GIOVANl OE JESUS CC 
26 92641601 OSCAII El PEAol I.UPAlMIRA 

1.E.R PAi.MiRA • 
Ylf"IGUA 11583 ~17aG V/JUMOA 

RODOlfO 
PERIOOISTA PRINCIPAi. 

CASTELANA TEMPORAlPARA 

PERIODO DE ,..UEIIA 

En atención a que el senor CUELLO BERTEL, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003105 del 11 de julio 
de 2024, en el articulo primero numeral veintiséis. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003105 del 11 de julio de 2024, en el 
artículo primero numeral veintiséis, el nombramiento de un Docente de aula, área humanidades y lengua 
castellana - Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

Nº dl>uUI NOMBRl Tlnnos MUNIOPIO 
INSTlTVOOII 
EDUCATIVA 

$1:Df Nllltl•AAEA 
NºDE 

PLAZA 
EN REEMPWO DE 

MEJIACORREA 
CUEUO BERTU 

COMUNICAOÓN SOCIAL 
HUMANIDADES G>OVANI DE J[SUSCC 

26 92641601 OSCAR El PEAol. I.E.RPAlMIRA 
1.[.0AI.MIIIA• 

YlfNGUA 11Sll3 !185' l 7'D VACANCIA 
RODOt.FO 

PERIODISTA PRINOPAL 
CASTELANA TEMPORAL PAAA 

PERIOOO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al senor CUELLO BERTEL OSCAR ROOOLFO, el presente acto 
administrativo. haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070003105 del 11 de julio de 2024, que 
no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar et certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquía. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyoctó: 

Rnle6: 

ROYle6: 

Re pu b NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

~IÍi-f 
Adr1MI AleK.mdaf CNtro ate. 
SUbMcmario Adminl-•o 

Ju., Follpo Rondón 5anchoz. 
Olnc:lo, de A•untoa Lagat•• 

Rl<il Hu-llomo P<>soda. 
Dlroctor do Tol..,lo Humano 

Secretario de Educación 

Loa 1rrtba flrmanln docl1ra.- quo horno. ,..¡Nido ol dotumenlo J ló 
i.nto, bajo nunlnl ,.._o•>llldad lo p,HOntlmOI para lo firma. 

bia 

FECHA 

%J r.).OJA_ 

IA 



10

~adicado: D 2024070003751 ,,;;!;\'j 
~::ff'Fecha: 26/08/2024 -_,,_ __ ,,_,~ 

............-----~- ~ - j:~~CRETO 1n11m1111111111111:1111111111111:11111111:111m111:111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante definitiva en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. la autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos ser'lalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos set'ialados en el 
presente Titulo. 3. la administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003328 del 29 de julio de 2024, en el articulo primero, se nombró un 
Docente de aula, área educación artística - artes plásticas - Rural en provisionalidad vacante definitiva, 
como se describe a continuación: 

N' dDUlA NOMME TITuLOS MUNIOPIO 
IN5TllllCIÓN 

EOUCATIVA 
SEDE NMl•WA 

N"Df 

PUZA 
EN REfMPIAZO DE 

DOCENTE DE 

CAÑASORREGO 
AUU 

1 7178:11176 JUUAN 
UaNClAOO EN ARTB 1.E.R MARCO A 1.E.R MARCOAROJO- EDUCACION 

VALl)MA 71153 l'UlAVACANTE 

EDUMDO 
PLASTICAS ROJO PRINCIPAL ARTISTICA 

ARTB 
PlASTICAS 

En atención a que el ser'lor CAÑAS ORREGO, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº2024070003328 del 29 de julio 
de 2024, en el artículo primero. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003328 del 29 de julio de 2024, en el 
articulo primero. el nombramiento de un Docente de aula, educación artlstica - artes plásticas - Rural, en 
provisionalidad vacante definitiva descrito a continuación: 

N' CfDULI NOMME TfruLOS MUNI0'10 
INSTTTUCION 
[DUCATIY,_ 

SfDf NIV8. · MEA 
N'D[ 

PLAZ'-
EN REEMPLAZO Of 

DOCENTtDf 

CN<'-SORREGO 
,_UlA 

1 71713176 /UU'-N 
LICENCIADO [N MT[S 

VALOIVIA 
I.E.RMM<XI'- I.U MMCD ,_ IIOJO- EDUCAOON 

~3 PLAZ'- VloCNITT 
[l)UM00 

PWTlCAS ltOJO PIIINOP'-L MITISTICA 
MTU 

PWTlCAS 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al sellor CAÑAS ORREGO JULIAN EDUARDO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070003328 del 29 de julio de 2024, que 
no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, et Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Rr,1"6: 

Rr,196: 

u NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ombia 
/71~ ¡j/)_ 'r-;) 

MAURICIO ALVIAR t~r 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Clndy Johana Sama HerNra 
Aullllar Aclmlnl■tntiv..Contratt•ta 

Aclrl•n AlnMdor Cnllo 
Subsec,__ ,.._nl-•O 
Juan Fellpo Ronddn SMchez. 
Dnclor do Aauntoo Logolft 

Los 1'111>11 """""'" - - ~- ... 1uc1o el documonlo y lo IIIICDf1 
-• bll¡o •-lnl rHl)Oflublllclod lo_..,,,.,. pano i. 11,ma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. # 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos sel'\alados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos sel'\alados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003226 del 19 de julio de 2024, en el articulo primero, numeral dos, se 
nombró un Docente de básica primaria -Rural en provisionalidad vacante temporal como se describe a 
continuación: 

N' douLA NOMIIIE TlrulOS MUNICl'tO 
IN>mUUUl'I 

EDUCATIVA 
5EDf NIVEL • MlA 

N•Dt' 
(NltfEMPWODt: 

PLAZA 

ARENAS I.E.R 1.t.R PRESBITtRO ESCOIIAR PARRA 

2 1047968960 ACil/tDO 
uaNCW>AEN 

ARGtuA PRESBITERO MARIO ANGEl· 
114saCA 

9541 
WIL50N ALQUIDES CC 

ISAlfL CAlmNA 
[DUCACION ESPlCIAL P•IMAR14' 70730168 EN 

MARIO ANGEL PRINCIPAl PEIIJODO DE PRUf~ 

En atención a que el sel'\or ARENAS ACEVEDO, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003226 del 19 de julio 
de 2024, en el artículo primero, numeral dos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003226 del 19 de julio de 2024, en el 
artículo primero, numeral dos, el nombramiento de un Docente de básica primaria -Rural, en provisionalidad 
vacanle temporal descrito a continuación: 

N' ctDuu, N()Mllllf 'ITTUlOS MUNIOl'IO 
INSTITUOCIN 

EDUCATIVA 
5EOIE NIYll•MU 

N'DI 
l'lAlA 

fN tlffMP\AZO Df 

AAENAS t.E.R I.E.R PRlSBllIRO fSCOIAtlPAMA 

2 l«M7968960 AaVEDO 
UC!.NCIADA EN 

ARGELIA PRESBITERO MARIO ANGEL- BÁSICA WILSON ALQUIDESCC 
9541 

ISAllfl CJIISTINA 
(OUCACION E51'fOAL PltlMM.1• 1D7ll01UEN 

MARIO ANGEL PRINCIPAL ,ERIODO DE "1UEIA 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la senora ARENAS ACEVEDO ISABEL CRISTINA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070003226 del 19 de julio de 2024, que 
no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en tos términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. • 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
lnformaciOn Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

l'royecló: 

RM!oó: 

Rovlo6: 

Apn,116: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú 
-~1117 

MAURICIO ALVIAf.~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Clndy ~ !lema H«Nrll 
AualH• Adminlolmlv..C....trathlll 

A- At.•- Cntro 
Su-tffllfioAdmln-•o 
JuM Follpe Rend<ln 5'nch.,. 
Dlrwctor de Aounlo■ LOIIIIIH 

Raúl Hu-o llento PONda. 
Dlr..:lor de Tolonto Humano 

mbia 

FECMA 

-a,& 

Los anll•• flrmMIN declarMIOO - .,_ rw1.- ol -•monla J a on 
-• Njo nueotn .._.,■a11111dod la prwMn...,_ para lo flrma. 

otadcl o In normn J dlopoolc:IOOIH logalH vlgonlN J p(lf la 
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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un {a) docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

1 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que 
tienen el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 
715 de 2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 
se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva al señor 
HINESTROZA QUINTO JAIME ALONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71351236, Licenciado en Filosofía - Especialista en Pedagogía para el Aprendizaje 
Autónomo, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media 
Técnica, o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata el Parágrafo 
segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

La Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la 
Ley 115 de 1994, y lo establecido en los Artículos 5º y 7° del Resolución 06312 del 7 de 
abril de 2016, para desempeñar la función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones, al señor HINESTROZA QUINTO JAIME ALONSO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71351236, Licenciado en Filosofía - Especialista en Pedagogía 
para el Aprendizaje Autónomo, como Docente de Aula, en el nivel de básica secundaria 
y media, área Filosofía, población AFRODESCENDIENTE, para la l. E. R. PUERTO 
LOPEZ, sede COLEGIO PUERTO LOPEZ - SEDE PRINCIPAL, cargo 9207, del 
municipio El Bagre. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor HINESTROZA QUINTO JAIME ALONSO, 
el nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y 
el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno 
de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 
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ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría 
Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para 
las actuaciones administrativas pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revl■ó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~¡/}¡) 
MAURICIO AL~~~z 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Mari■ Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Unlveraitario 

Juan Felipe Rendón Sanchez. 
Director de Asunto• Legales 
RaUI Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adri.in Aleunder C■atro late 
Subsecretario de Despacho 

FIRMA 

Loa arriba firmantes decl■r•mo• que hemos revisado el documento y lo encontramos •justado a las nonmia y diapoaiclonea legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo• para 11 firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

Jde 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 
de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 
2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciornes a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACION 

corregir un nombramiento cuando: Se ha cometido error en la persona. Aún no se ha 
comunicado la designación. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación 
del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en la l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR SANTA TERESITA, sede I.E.R.HORIZONTES, del municipio de 
SOPETRAN, una vez verificado la matrícula en El Sistema Integrado de Matrícula 
"SIMAT" "herramienta que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en 
todas sus etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible 
para la toma de decisiones"; la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia, 

identifica la necesidad de Reubicar el cargo nivel básica secundaria, área Filosofía, 
caracterización Afro, para la l. E. R. PUERTO LÓPEZ, sede COLEGIO PUERTO 
LÓPEZ - SEDE PRINCIPAL, cargo Nº 9207 del municipio de El Bagre. 

Que, mediante el Decreto 2024070003635 del 14 de agosto de 2024, se reubicó el 
cargo docente que se describe a continuación: 

"ARTÍCULO 1°: Reubicar el cargo Docente Oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL VAREA 
EDUCATIVO 

l. E. ESCUELA NORMAL 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA, 

SOPETRÁN SUPERIOR SANTA l. E.R.HORIZONTES 
TERESITA 

FILOSOFIA CARGO 9207 

ARTÍCULO 2º: El Cargo Docente Oficial Reubicado, descrito en el articulo anterior, 
quedará asignado al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de El 
Bagre. 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 

EL BAGRE l. E. R. PUERTO LÓPEZ 
COLEGIO PUERTO LÓPEZ -

SEDE PRINCIPAL 
BÁSICA SECUNDARIAY MEDIA, 

FILOSOFIA CARGO 9207 

Que Verificado el acto administrativo, se hace necesario aclarar que, el área correcta 
es Afro Filosofía y no como allí se indicó. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 2024070003635 del 14 de agosto de 
2024, en el artículo primero, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo Docente Oficial, que se describe a continuación 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL VAREA 
EDUCATIVO 

l. E. ESCUELA NORMAL BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA, AFRO 
SOPETRÁN SUPERIOR SANTA I.E.R.HORIZONTES FILOSOFÍA, CARGO 9207 

TERESITA 

(PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar el Decreto 2024070003635 del 14 de agosto de 2024, 

en el artículo segundo, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 2º: El Cargo Docente Oficial Reubicado, descrito en el artículo anterior, 

quedará asignado al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de El Bagre 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL VAREA 

EDUCATIVO 

EL BAGRE l. E. R. PUERTO LÓPEZ 
COLEGIO PUERTO LÓPEZ - BÁSICA SECUNDARIAY MEDIA, AFRO 

SEDE PRINCIPAL FILOSOFÍA, CARGO 9207 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2024070003635 del 14 de 

agosto de 2024, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 

Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano 

y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

/1~' ;t/7. 72 
MAURICIO ALVIC ~EZ 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revlaó: 

NOMBRE 
Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario 

Juan Felipe Rendón S.1inchez. 
Director de Asuntos Legales 

RaUI Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Loa arriba finmmtes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr 
y por lo tanto, bajo nuealra responsabilidad lo presentamos para la finn1. 

{PIE_CERTICAMARA} 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por medio del cual se aclara parcialmente el acto administrativo 
2024070003256 de 23/07/2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto que modifica la planta docente 2024070002652 del 04/06/2024, se 
modificó la planta de cargos docente, directivo docente y administrativo para la 
prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo 
en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 
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de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 648 de 2017, en su artículo 
2.2.5.1.11. Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora 
podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 

1. Se ha cometido error en la persona. 
2. Aún no se ha comunicado la designación. 

3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en 
empleos inexistentes. 

4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto 2024070003256 de 23/07/2024, en su artículo primero; se nombra 
en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
PALACIOS PALACIOS LEDYS YENERIS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1129365958, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FISICA, el nombramiento se hará de 
forma directa por ser plaza ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el 
Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

En relación a que hubo un error en la denominación del nombramiento, al área, se hace 
necesario aclararlo indicando que el nombramiento en una provisionalidad vacante 
definitiva y no comoallí se expresa. 

Por lo anteriormente expuesto; el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Modificar el artículo primero (1) del decreto 2024070003256 de 
23/07/2024, el cual quedará asi: 

Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
PALACIOS PALACIOS LEDYS YENERIS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1129365958, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Secundaria - área Matemáticas, para la l. E. SAN JOSÉ sede l. E. SAN 
JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, del Municipio de MARINILLA, plaza Nº 13424, el 
nombramiento se hará de forma directa por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente 
según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019, 
en reemplazo del señor DIEGO MAURICIO MASSO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 76333229. 

ARTÍCULO 2º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. Y los demás efectos del decreto 
aclarado continuen. 
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ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~.u~?;> 
MAURICIO ALVI~ ~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Gloria Patricia Pulgarin Cuartas 
Profesional universitario-Contratita 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de despacho 

FIRMA FECHA 

2110812024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y por lo tanto. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

a las normas y disposiciones legales vigentes 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.038.411.282, en la plaza de empleo DIRECTOR 

, I 

TECNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7275, ID Planta 6329, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
PÚBLICA - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La Señora ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.038.411.282, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2 .5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de 
Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento v lo en 
legales v vigentes v. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presenta 

Firma Fecha 

26108/2024 

26/08/2024 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA ) 
ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora DANIELA ROLDÁN RESTREPO, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.152.438.949, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 3147, ID Planta 4957, asignado a la 
DIRECCIÓN TRANSVERSALIZACIÓN Y EQUIDAD DE GÉNERO, de la 
SECRETARÍA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción . 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Federico Unbe Aramburo 

Profesional ~n~o 

Los arriba firmantes declaramos que 

dra Patricia Vásquez Arboleda 
ersonal 

ajustado a las normas y disposiciones , 
res onsabilidad lo resentamos ara 1 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 

de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 y el Decreto Departamental 
2022070006340de2022,y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 2.2.5.5.22 y 
siguientes - Clases de Comisión, señala que las comisiones pueden ser: 

De servicio, al interior o al exterior del país para ejercer las funciones propias del empleo en 
un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas de observación 
que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. 

2. De igual forma, el mismo Decreto citado establece la duración de la Comisión de Servicios, A 
la cual puede ser hasta por treinta (30) días, prorrogables por razones de servicio y por una 
sola vez hasta por treinta (30) días más, con la salvedad para los empleados que tengan 
funciones específicas de inspección y vigilancia; el Comisionado debe presentar un informe 
sobre el cumplimiento de la misma, dentro de los tres (3) días siguientes a su vencimiento. 

3. Mediante reunión del Consejo de Gobierno Estratégico, celebrada el 26 de agosto de 2024, 
según consta en el Acta No. 016, se aprobó la solicitud de Comisión de Servicios para la 
Señora ANDREA SANIN HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.868.493, quien desempeña el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, 
grado 02, NUC Planta 3166 ID Planta 4756, adscrito al grupo de trabajo, DIRECCIÓN 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMATICO de la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, para los días comprendidos del 09 al 27 de septiembre de 
2024, ambas fechas inclusive. que incluyen los días de desplazamiento de ida y regreso, 
con el propósito de asistir al Curso de "Desarrollo Ecológico y Protección del Medio 
Ambiente en los Países de América Latina", en la Provincia de Fujian - República Popular 
de China. 

4. Los gastos de desplazamiento, los viáticos, alojamiento y manutención, serán asumidos en 
la totalidad por el Gobierno Chino. 

En mérito de lo expuesto, 
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"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios al exterior a la Señora ANDREA 
SANIN HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.868.493, quien 
desempeña el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 
Planta 3166 ID Planta 4756, adscrito al grupo de trabajo, DIRECCIÓN SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMATICO de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD, para los días comprendidos del 09 al 27 de septiembre de 2024, ambas 
fechas inclusive, que incluyen los días de desplazamiento de ida y regreso, con el propósito 
de asistir al Curso de "Desarrollo Ecológico y Protección del Medio Ambiente en los Países 
de América Latina", en la Provincia de Fujian - República Popular de China. 

PARÁGRAFO: Los gastos de desplazamiento, los viáticos, alojamiento y manutención, 
serán asumidos en la totalidad por el Gobierno Chino. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente comisión de servicios al exterior se concede, sin 
perjuicio de la previa autorización del Gobierno Nacional a que hace referencia el artículo 
129 de la Constitución Política, en caso que así se requiera. 

ARTÍCULO TERCERO: La señora ANDREA SANIN HERNÁNDEZ, debe reintegrase a sus 
labores el día 30 de septiembre de 2024, y presentar ante su superior inmediato, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarrollo de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.5.29 del Decreto Nacional 1083 de 2015 y en el artículo 33 del Decreto Departamental 
2021070004548 del 25 de noviembre de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚ,PLASE 

BERNA 
Rep' 

NTIOQ 

Proyectó 

Revisó 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

José Mauricio Bedoya Betancur Profesional Especializado-Dirección de Personal. '"" Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal 
f~(JJ I }J/ 

bia 
Fecha 

26/08/202◄ 

26/08/202◄ 

los arriba firmantes declaram_os que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustt1' a las normas y d1spos1Ciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, baJo nuestra responsablltdad lo presentamos para la firma. ( 
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DECRETO 

"Por el cual se revoca el Decreto 2024070002446" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 45 y 1278 de 2002, artículo 43, 
que regulan las causales del abandono del cargo, se enmarca como causales el apartarse de 
las funciones docente o directivo docente sin previa autorización o incapacidad médica. 

Haciendo uso del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) mediante el radicado 
ANT2024ER036344 el día 07 de junio de 2024, el señor DIEGO MAURICIO MASSO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 76.333.229, quien pertenece al ente territorial 
certificado en educación del municipio de Turbo, realiza la petición de revocar del acto 
administrativo 2024070002446 del 17 de mayo del 2024, ya que presuntamente fue objeto 
de suplantación de identidad, ante esto solicita que se subsanen los errores administrativos 
que dieron lugar a sanciones, aunado a lo anterior, refiere que a la fecha ya ha interpuesto 
la respectiva denuncia ante la Fiscalía General de la Nación para que se adelante la 
investigación de los hechos. 

A 
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Que la Constitución Política, expresamente en el artículo 29, consagra el debido proceso no 
solo en materia judicial, sino en toda actuación administrativa. 

Que la revocatoria es la prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma 
directa o a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la Ley o a la Constitución, que 
atenten contra el interés público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona, 
en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las causales previstas en 
la Ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso cuando el acto 
administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; adicionalmente es 
una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, de oficio, constate la 
ocurrencia de una de las causales señaladas. 

Si así fuere, la administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad 
o legalidad o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una 
persona. 

Como fundamento de lo anterior, la Ley 1437 de 2011 , con relación a la revocatoria de actos 
administrativos contempla : 

"ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona". 

El Honorable Consejo de Estado en Sentencia con radicación número 25000-23-000-1998-
3963-01 (5618-02), Consejero Ponente Alberto Arango Mantilla, consideró lo siguiente en 
cuanto a la revocatoria de los actos administrativos: 

"Como se sabe, la revocación directa del acto administrativo es una potestad legal otorgada 
a una autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las decisiones que ella misma ha 
expedido, bien sea por razones de legalidad o por motivos de mérito (causales). Son razones 
de legalidad cuando constituye un juicio estrictamente lógico jurídico, esto es, cuando se hace 
una confrontación normativa, porque infringe el orden preestablecido que constituye el 
principio de legalidad (numeral 1° del art. 69 del C.C.A.). Y de mérito, cuando el acto es 
extinguido por razones de oportunidad, conveniencia pública, o cuando una persona 
determinada recibe un agravio injustificado (numeral 2° y 3° ibídem)" 

En este mismo sentido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 97 de la Ley 1437 de 
2011, se establece lo siguiente: "Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo 
las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o 
ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o 
reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, 
expreso y escrito del respectivo titular." De conformidad con lo anterior, es clara la voluntad 
del señor MASSO LOPEZ DIEGO MAURICIO, de dejar sin efectos el acto administrativo 

A 
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donde se le declara la vacancia definitiva del cargo, toda vez que presuntamente suplantaron 
su identidad. 

Que en el presente caso se procederá con la revocatoria del Decreto 2024070002446 del 17 
de mayo 2024, teniendo en cuenta la solicitud realizada por parte del señor MASSO LOPEZ 
DIEGO MAURICIO. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar de manera directa el Decreto 2024070002446 del 17 de 
mayo de 2024 a través del cual se declara la vacancia definitiva de un cargo por abandono, 
en contra del señor MASSO LOPEZ DIEGO MAURICIO, identificado con cédula de 
ciudadanía 76.333.229, esto por la presunta suplantación de identidad que le realizaron. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MASSO LOPEZ 
DIEGO MAURICIO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~~y 
Proyectó: 

Revisó 

Revisó 

Aprobó: 

Rep 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Daniel Ossa Sánchez 
Abogado Contratista 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

TIOQ 
mbia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicione 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ~ 

IA 
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DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2024010373881 el 20 de agosto de 2024, el señor LUIS 
ROBERTO CARDONA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 3510623, 
presentó renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006052, ID Planta 
2020007460, adscrito a la Institución Educativa Llano Grande del municipio de Fredonia, 
ambos adscritos al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir del 2 de septiembre de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS ROBERTO 
CARDONA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 3510623, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000006052, ID Planta 2020007460, adscrito a la Institución 
Educativa Llano Grande del municipio de Fredonia, ambos adscritos al Grupo de Trabajo 
Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
a partir del 2 de septiembre de 2024. 

IA 
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"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~lls7! 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

royecto: mar ar enas o n, 

Revisó: 

Revisó: 

ev1s : 

Aprobó: 

Profesional Universitario 
Jorge Orlando Patino Cardona, {ti{ Profesional Especializado, 
Dirección Asuntos Legales 

Juan Felipe Rendón Sánchez, 
Director Asuntos Legales 

au um arto emo osa a, 
-Y- t.. Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro 
Álzate, Subsecretario A-e_ 
Administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIO 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de a~ril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Unico 
del Sector de la Función Pública y, 

1 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo. 

Así mismo el artículo 22, Ley 715 del 2001 estableció traslados. Cuando para la debida prestación 
del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
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discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

Mediante verificación con la Dependencia de Permanencia Educativa y de acuerdo a lo señalado 
en el SIMAT, en la I.E. ANZA de la sede C.E.R. MONTE REDONDO, del Municipio de Anza , se 
evidencia la necesidad de reubicar una plaza y trasladar la docente de básica primaria y teniendo 
en cuenta este mismo estudio técnico, se viabiliza ubicarla en la l. E. SAN FRANCISICO DE ASIS, 
sede PRINCIPAL del municipio de LIBORINA. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se solicita reubicar la plaza 7735, y trasladar el 
docente YANEZ DE LA OSSA JORGE ISAAC, identificado con cédula de ciudadanía número 
78021308, LICENCIADO EN EDUCACION FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE, vinculado en 
provisionalidad vacante definitiva, docente de aula, en el nivel de Básica primaria, en la l. E. ANZA, 
sede C.E.R. MONTE REDONDO, del Municipio de Anza, para la l. E. SAN FRANCISICO DE ASIS, 
sede PRINCIPAL del municipio de LIBORINA. 

Por lo anteriormente expuesto 
e Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Reubicar el Cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

ANZA LE. ANZA C.E.R. MONTE 7735 BÁSICA PRIMARIA 
REDONDO 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

LIBORINA I.E.SAN FRANCISCO PRINCIPAL 7735 BÁSICA PRIMARIA 
DEASIS 
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ARTÍCULO 3º: En consecuencia a lo anterior, se traslada en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a, YANEZ DE LA 
OSSA JORGE ISAAC, identificado con cédula de ciudadanía número 78021308, LICENCIADO EN 
EDUCACION FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, 
docente de aula en el nivel de Básica primaria, para la I.E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede 
PRINCIPAL del municipio de LIBORINA. 

ARTÍCULO 4º: Notifíquese al señor YANEZ DE LA OSSA JORGE ISAAC, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de vida. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~¡jlr;) 
MAURICIO ALVl~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Femanda Molina Murillo 
Profesional universitario-Contratita 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de despacho 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ajust~ a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. e,_¿ 
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Radicado: D 2024070003762 
Fecha: 27/08/2024 

~i~:n~~CRETO l 1111111111111111 ~ll 111111111111111 111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educatívos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 

algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal" 
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El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados para Cuando la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Por las variables que se presentan en la matrícula evidenciada en la verificación del SIMAT 
(herramienta que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así 
como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma de decisiones) y el 
estudio técnico del área de Permanencia Educativa, se genera la necesidad de reubicar el cargo 
docente número 8216 y trasladar el docente. 

En la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA- sede l. E. R. EL RODEO, se 
ve la necesidad de disponer de la plaza 9216, en Básica secundaria, del municipio de Sopetran, 
reubicarla y trasladar el docente VICTOR ALONSO ARROYAVE ATEHORTUA, identificado con 
cédula de ciudadanía 9876331 O, Licenciado en Educación Básica énfasis Humanidades Lengua 
Castellana, vinculado en propiedad, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria 
Humanidades Lengua Castellana, para la I.E. JOSÉ MARÍA VILLA, sede COLEGIO JOSÉ MARÍA 
VILLA, , donde aumentó la matrícula y teniendo en cuenta el estudio técnico realizado por el 
área de Permanencia Educativa, se viabilizó la creación de esta nueva plaza. 

Por lo expuesto anteriormente, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

SOPETRAN l. E. ESCUELA l. E. R. EL RODEO 9216 HUMANIDADES LENGUA 
NORMAL SUPERIOR CASTELLANA 

SANTA TERESITA BÁSICA SECUNDARIA 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE N° PLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

SOPETRAN 1.E. JOSÉ MARIA COLEGIO JOSÉ 9216 HUMANIDADES LENGUA 
VILLA MARÍA VILLA CASTELLANA . BÁSICA SECUNDARIA 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a VICTOR ALONSO ARROYAVE, identificado con cédula 
de ciudadanía 9876331 O, Licenciado en Educación Básica énfasis Humanidades Lengua 
Castellana, vinculado en propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica secundaria 
Humanidades Lengua Castellana, l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA -
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sede, l. E. R. EL RODEO, plaza Nº 9216, para la I.E. JOSÉ MARÍA VILLA, sede COLEGIO 
JOSÉ MARÍA VILLA, del municipio de Sopetran. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaría de Educación 
de Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~A~? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Fernanda Molina Murillo 
Profesional universitario-Contratita 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de despacho 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
y por lo lanto, ba¡o nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 202407000334 Del 29 de Julio del 
2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará fos nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 
3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaída en empleos 
inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 202407000334 del 29 de Julio del 2024, en su Artículo primero, 
Numeral cuatro, se nombró en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones al 
docente que a continuación se relaciona. 
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N' CÉDULA NOMBRE 

4º 
LOZANO 

1102231575 TIRADO 
TONY 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

INSTITUCI 

TITULOS 
MUNIC ON 

SEDE 
NIVEUA 

IPIO EDUCATIV REA 
A 

LICENCIAD 
O EN 

l. E. 
BASICA 

LENGUA 
FRONT PEDRO 

C. E. R. PRIMARI 
CASTELLA 

INO ANTONIO 
VENADOS A 

NAY ARRIBA 
LITERATU 

ELEJALDE 

RA 

EN NºDE 
REEMPLAZO NOVEDAD A 

PLAZA 
DE CUBRIR 

SEGURIDAD 
PEREAINCEL REINTEGRO 

8483 JULIANA FAMILIAR 
e.e 43344102 

En atención, a que hubo un error en la novedad a cubrir descrita anteriormente, se hace 
necesario modificar el Decreto Nº 202407000334 del 29 de Julio del 2024, en su artículo 
primero, en el numeral cuatro, en el sentido de indicar que la novedad a cubrir es como se 
describe a continuación: 

INSTITUCI 
EN 

N" CÉDULA NOMBRE TITULOS 
MUNIC ON 

SEDE 
NIVEUA Nº DE 

REEMPLAZO 
NOVEDAD A 

IPIO EDUCATIV REA PLAZA 
DE CUBRIR 

A 
LICENCIAD 

O EN l. E. 
BASICA QUIEN SE 

4º LOZANO LENGUA 
FRONT PEDRO 

C. E. R. PRIMARI PEREA INCEL TRASLADO 
1102231575 TIRADO CASTELLA 

INO ANTONIO 
VENADOS A 8483 JULIANA A OTRO 

TONY NAY 
ELEJALDE 

ARRIBA e.e 43344102 MUNICIPIO 
LITERATU 

RA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto Nº 202407000334 del 29 de Julio del 2024, en su 
Artículo primero, numeral cuatro en el sentido de indicar que la novedad a cubrir es como se 
describe a continuación: 

INSTITUCI 
EN 

N' CÉDULA NOMBRE TITULO$ MUNIC ON SEDE 
NIVEUA Nº DE 

REEMPLAZO 
NOVEDAD A 

IPIO EDUCATIV REA PLAZA 
DE CUBRIR 

A 
LICENCIAD 

O EN l. E. 
BASICA QUIEN SE 

4º LOZANO LENGUA 
FRONT PEDRO 

C. E. R. PRIMARI PEREA INCEL TRASLADO 
1102231575 TIRADO CASTELLA INO ANTONIO 

VENADOS A 8483 JULIANA A OTRO 
TONY NAY 

ELEJALDE 
ARRIBA e.e 43344102 MUNICIPIO 

LITERATU 
RA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor LOZANO TIRADO el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 202407000334 del 29 de Julio del 
2024, que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

2 de3 

A 



42

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO QUINTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&, 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Administrativa-contratista 
Adriin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asunto• Legales 
Raúl Humberto Benio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre&entamos para la finna. 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso 
de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo". 

'----------------------# 
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Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, 
para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares 
que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 
intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del 
interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior 
satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de 
recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 
especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de 
corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse 
en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de 
la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con 
lo dispuesto en este decreto. 

2de4 



45

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

En razón a lo anterior, para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva existen 
actualmente listado de elegibles vigente, los cuales en las respectivas audiencias públicas de 
escogencia como resultado de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 
de 2021 - Directivos Docentes y Docentes no han aceptado el nombramiento para las 
respectivas plazas o no han sido elegidas por las personas de la lista, razón por la cual, en 
atención a que se afectado la prestación del servicio académico debido a la desescolarización 
por no llegar docente a los establecimientos educativos, se hace necesario nombrar unos 
docentes en provisionalidad vacante definitiva de manera directa, hasta que la plaza sea 
escogida y aceptada mediante audiencia pública de empleo. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, 
en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se 
aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados 
territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento provisional en 
vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del respectivo listado. En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada 
en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias 
definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo 
dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información 
del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo 
en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio 
educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, NTIOQ 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a la a la persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en 
el municipio y establecimiento educativo que se señala mientras dure la novedad del titular: 

MUNICI 
INSTITUCIÓ 

N"DE EN REEMPLAZO N" CtDULA NOMBRE TITULOS N SEDE NIVEL/AR NOVEDAD A 
PIO 

EDUCATIVA EA PLAZA DE 
CUBRIR 

MEJIA 
LICENCIADA DOCENTE 

CASTAÑO EN 
ARBOLE 

l. E. R. DE AULA YEPES REYES VACANTE 
1 50905695 EDUCACIÓN 

C. E. R. 
BÁSICA GUADUAL 15640 MARYURIS ROSA DEFINITIVA CARMEN 

BÁSICA 
TES 

ARRIBA 
ESPERANZA 

ElVIRA PRIMARIA ce 1067855202 
PRIMARIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora MEJIA CASTAÑO CARMEN ELVIRA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
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aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Clndy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Admlnlstrattv.Contr■tlata 

Adrt,n Alu:ander Castro lzate. 
Subsecretario Admlnl1trativo 

Juan Felipe Rendón Sinchez. 
Director de Asuntos Legalea 

Raúl Humberto Benio Posada. 
Otrector de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO A~ VI: RAMÍ~t 
Secretario de Educación 

Loa arriba flnnantea declaramos que hemos rwvls■do el documento y nncontra 
tanto, bajo nuestra re1ponaabllidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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